
    

INTENDENCIA DE Compas 

Guayaquil, 12 de julio de 2006 , 

06 JU 20 PA 2 5 

Señor RECIBIGO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 3 e 

y. De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, le 
comunico que el día 12 de julio del presente año se registró en el Libro de 
Acciones Accionistas de la compañía ADEN ECUADOR C. A. ADENCA la 
siguiente transferencia: 

DRACMA HOLDING S.A., representada por el señor Ricardo Greco Guiñazú 
(pasaporte No. 12.841.780), transfirió UNA acción ordinaria y nominativa de un 
valor de $ 1,00 cada una, a favor de: 

MARIA TERESA BISTUÉ (Pasaporte No. 17.781.183) 

La CEDENTE es una compañía constituida según las leyes de la República de 
Panamá con domicilio en Panamá, y la CESIONARIA es de nacionalidad 
argentina. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Daniel Domingo Bianchi 
Gerente 

ADEN ECUADOR S.A. 
ADENCA 

   

 


